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1 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA. 

Se procede a describir en este apartado de un modo general los parámetros que 
determinan las previsiones técnicas a considerar en el proyecto respecto a los diversos sistemas 
constructivos del edificio. La justificación pormenorizada de estos sistemas se encuentra en el 
punto 2 “Memoria constructiva” del presente proyecto. 

1.1 SISTEMA ESTRUCTURAL 

1.1.1 CIMENTACIÓN 

No interviene, ya que no se construye ninguna cimentación . 

1.1.2 ESTRUCTURA HORIZONTAL 

El presente proyecto no interviene en la estructura horizontal del edificio. 

1.1.3 ESTRUCTURA VERTICAL  

El presente proyecto no interviene en la estructura vertical del edificio. 

1.2 SISTEMA ENVOLVENTE 

1.2.1 CUBIERTA 

El presente proyecto no interviene en la cubierta del edificio. 

1.2.2 FACHADA 

El presente proyecto no interviene en la fachada del edificio. 

1.2.3 CARPINTERÍA EXTERIOR 

El presente proyecto no interviene en la carpintería exterior del edificio. 

1.3 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN 

1.3.1 ELEMENTOS SEPARADORES DE PARTICIONES-USOS 

1.3.1.1 - ELEMENTOS VERTICALES: 

-Aula / Salón de actos/Sala de profesores/COIE: Tabique de pladur especial con 
aislamiento de lana mineral en el interior. 

-Vestíbulo de independencia: Tabique de pladur especial para RF 120. 

1.3.1.2 - PUERTAS DE PASO ENTRE USOS: 

- Aula / Salón de actos/Sala de profesores/COIE: Puertas especiales acústica. 

-Cuarto de instalaciones/ Rack /Almacén: Puertas de madera de pino y contrachapado 
de 9 mm 
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-Vestíbulo de independencia: puertas de chapa de acero acústica EI2 60-C5. 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los 
elementos separadores han sido las condiciones de propagación interior y evacuación y las 
condiciones de aislamiento acústico determinados por los documentos básicos DB-SI-1 de 
propagación interior, DB-SI-3 evacuación y DB-HR de protección frente al ruido. 

1.3.1.3 CARPINTERÍA INTERIOR 

La carpintería interior será en general de entramado de madera de pino y 
contrachapado de 9mm . 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de la 
carpintería interior han sido las condiciones de seguridad de utilización en lo referente a 
impacto con elementos frágiles, atrapamiento e aprisionamiento determinados por los 
documentos básicos DB-SU-2 Seguridad frente al riesgo de impacto y atrapamiento y DB-SU-3 
seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos. 

1.4 SISTEMA DE ACABADOS 

1.4.1 PAVIMENTOS 

Todo el pavimento de plantas 4º, 5º y 6º se componen de suelo técnico metálico 
existente que se mantiene en el proyecto. 

1.4.2 PAREDES 

En general, los revestimientos verticales interiores en todas las plantas, son de acabado 
con pintura plástica lisa blanca. 

En los locales húmedos se dispondrá igualmente el mismo pavimento y en los 
paramentos verticales alicatado de gres existentes. 

Los parámetros básicos que se han tenido en cuenta a la hora de la elección de los 
acabados han sido los criterios de confort y durabilidad, así como las condiciones de seguridad 
de utilización en lo referente a los suelos en el aparcamiento determinadas por el documento 
básico DB-SU-1 Seguridad frente al riesgo de caídas. 

1.4.3 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 

Los materiales y los sistemas elegidos garantizan unas condiciones de higiene, salud y 
protección del medioambiente, de tal forma que se alcanzan condiciones aceptables de 
salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio haciendo que éste no deteriore el 
medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase 
de residuos. 

En cuanto a la gestión de residuos, el edificio dispone de un espacio de reserva para 
contenedores , cumpliendo las características en cuanto a diseño y dimensiones del DBHS- 2 
Recogida y evacuación de residuos, el proyecto además cumple lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008 por el que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y 
demolición. 

Con respecto a las condiciones de salubridad interior, los espacios disponen de un 
sistema de ventilación híbrida y los aseos de un sistema de ventilación mecánica, cumpliendo 
con el caudal de ventilación mínimo para cada uno de los locales y las condiciones de diseño y 
dimensionado indicadas en el proyecto original. 
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1.5 SISTEMA DE SERVICIOS 

Para el correcto funcionamiento del edificio es necesario un el conjunto de servicios 
externos al mismo. 

1.5.1 ABASTECIMIENTO DE AGUA 

La parcela donde se va a construir el edificio dispone de este servicio. 

1.5.2 EVACUACIÓN DE AGUA 

La calle a la que da frente la parcela donde se va a construir el edificio dispone red de 
saneamiento. 

1.5.3 SUMINISTRO ELÉCTRICO 

La parcela donde se va a construir el edificio dispone de este servicio. 

1.5.4 TELEFONÍA 

La parcela donde se va a construir el edificio dispone de este servicio. 

1.5.5 TELECOMUNICACIONES 

La parcela donde se va a construir el edificio dispone de este servicio. 

1.5.6 RECOGIDA DE BASURA 

La calle a la que da frente la parcela dispone contenedores de residuos con sistema de 
recogida. 

2 CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS MATERIALES, DE LA 
EJECUCIÓN Y DE LAS VERIFICACIONES. 

Se describen en este apartado las CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES incluyendo los 
siguientes aspectos: 

PRESCRIPCIONES SOBRE LOS MATERIALES 

- Características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas 
que se incorporen a la obra, así como sus condiciones de suministro, recepción y conservación, 
almacenamiento y manipulación, las garantías de calidad y el control de recepción que deba 
realizarse incluyendo el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación 
y rechazo, y las acciones a adoptar y los criterios de uso, conservación y mantenimiento. 

PRESCRIPCIONES EN CUANTO A LA EJECUCIÓN POR UNIDADES DE OBRA 

- Características técnicas de cada unidad de obra indicando su proceso de ejecución, 
normas de aplicación, condiciones previas que han de cumplirse antes de su realización, 
tolerancias admisibles, condiciones de terminación, conservación y mantenimiento, control de 
ejecución, ensayos y pruebas, garantías de calidad, criterios de aceptación y rechazo, criterios 
de medición y valoración de unidades, etc. 
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- Las medidas para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos. 

PRESCRIPCIONES SOBRE VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO TERMINADO 

- Las verificaciones y pruebas de servicio que deben realizarse para comprobar las 
prestaciones finales del edificio. 

2.1 DEMOLICIONES. 

El orden y la forma de ejecución y los medios a emplear, se ajustarán a las prescripciones 
establecidas en la Documentación Técnica. 

Si así lo considera la dirección facultativa, antes de la demolición se rodeará el edificio 
con vallas, verjas o muros, de dos metros de altura como mínimo y distanciados 1,5 m de la 
fachada. Se colocarán luces rojas a distancias máximas de 10 m y en esquinas. Se 
desconectarán las instalaciones del edificio y se protegerán las alcantarillas y los elementos de 
servicio público que pudieran verse afectados. No habrá materiales tóxicos o peligrosos 
acumulados en el edificio. Se vaciarán los depósitos y tuberías de fluidos combustibles o 
peligrosos. 

En caso de presencia de amianto, las labores de demolición las realizarán empresas 
inscritas en el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos 
elaborarán un plan de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El 
cumplimiento de este plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación 
necesaria. 

Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto 
en el aire superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición 
por laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en 
embalajes apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto 
siendo transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 

Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias 
ni trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada 
y descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle 
antes de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se 
limitará a un máximo de 4 horas diarias. 

Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo 
inaccesibles para personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o 
lugares de acción y limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 

Durante el proceso de demolición, el contratista está obligado a realizar la gestión de 
residuos establecido en el plan de residuos que previamente ha de haber sido aprobado por la 
dirección facultativa y en todo caso de acuerdo que lo especificado en el RD 105/2008. 

2.1.1 MANUAL. 

DESCRIPCIÓN 

Derribo de edificaciones existentes elemento a elemento, de forma parcial o completa, 
desde la cubierta a la cimentación, con medios manuales. 
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PUESTA EN OBRA 

No se permite el uso de llama en la demolición y el uso de martillo neumático, de 
compresores o similares deberá aprobarlo previamente la Dirección Facultativa. 

La demolición se hará al mismo nivel, en orden inverso a la construcción, se descenderá 
planta a planta de forma simétrica, eliminando la carga que gravita en los elementos antes de 
demolerlos, contrarrestando o anulando las componentes horizontales de arcos y bóvedas, 
apuntalando elementos en voladizo, demoliendo estructuras hiperestáticas en el orden que 
implique menores flechas, giros y desplazamientos, y manteniendo o introduciendo los 
arriostramientos  necesarios. 

Los elementos que pudieran producir cortes o lesiones se desmontarán sin trocear. Se 
eliminarán o doblarán puntas y clavos de forma que no queden salientes. Si las piezas de troceo 
no son manejables por una persona, se suspenderán o apuntalarán de forma que no se 
produzcan caídas bruscas ni vibraciones. En los abatimientos se permitirán giros pero no 
desplazamiento de los puntos de apoyo. Sólo se podrán volcar elementos cuando se disponga 
de un lugar de caída consistente y de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de 
la altura desde donde se lanza que en ningún caso será mayor de 2 plantas. Se regarán los 
elementos a demoler y los escombros para que no se produzca polvo, y en caso necesario, se 
desinfectarán. Al finalizar la jornada no quedarán elementos inestables y se tomarán las 
precauciones necesarias para que la lluvia no produzca daños.  

El desescombro se hará según lo indique la dirección facultativa. Si se realiza mediante 
canales, se inclinará el último tramo para disminuir la velocidad de bajada del escombro, y la 
boca de salida quedará a una altura máxima de 2 m sobre la base del camión. No se 
acumulará escombro en andamios, apoyado contra vallas, muros y soportes, ni se acumularán 
más de 100 kg/m² sobre forjados. 

CONTROL Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO 

Se harán controles cada 200 m² de planta y como mínimo uno por planta, 
comprobando que el orden, forma de ejecución y medios empleados se corresponden a lo 
indicado en proyecto y por la dirección facultativa. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

La medición de la deconstrucción de los elementos que componen el edificio se 
realizará utilizando los mismos criterios y unidades que serían empleados para la construcción de 
los citados elementos y que se definen en el presente pliego de condiciones. 

2.2 TABIQUERÍAS Y DIVISIONES. 

2.2.1 YESO LAMINADO. 

DESCRIPCIÓN 

Divisiones fijas sin función estructural, constituidas por placas o paneles prefabricados de 
yeso laminado con una estructura entre placas de acero galvanizado o madera y que pueden 
llevar aislantes térmico-acústicos en su interior. 

MATERIALES 

Placas y paneles prefabricados: 
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Placas con un alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados 
por dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o 
cartón. El yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, 
etc. Su contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando 
la declaración de prestaciones declarando reacción al fuego, permeabilidad al vapor de 
agua, resistencia a la flexión, al impacto y térmica y absorción y aislamiento acústico según 
norma UNE-EN 520 y para paneles divisores de sectores de incendio o protectores de la 
estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por laboratorio notificado con valores de 
resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo 
caso contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

Perfilería: 

Pueden ser de listones de madera o perfiles laminados de acero galvanizado, colocados 
horizontal y verticalmente, y con sus correspondientes accesorios para cuelgues, cruce, etc. 

Se podrán cortar fácilmente y no presentarán defectos como fisuras, abolladuras o 
asperezas. La unión entre perfiles o entre éstos y placas, se hará con tornillos de acero. 

Los metálicos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14195 que quedará patente en 
materiales y albaranes. 

Pastas: 

Adhesivos y cargas minerales, que se utilizarán como relleno de juntas y para acabado 
superficial del panel. Dispondrán de marcado CE según UNE-EN 13963 que quedará patente en 
materiales y albaranes. 

Cinta protectora: 

De papel, cartulina o tela y absorbente pudiendo estar reforzados con elementos 
metálicos. Tendrá un ancho superior a 8 cm. y vendrá presentada en rollos y exenta de 
humedad. Se usarán para fortalecer juntas y esquinas. 

Elementos de fijación mecánica: 

Los clavos, tornillos y grapas dispondrán de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 
definiendo características de reacción al fuego, resistencia a flexión y emisión de sustancias 
peligrosas. 

Las características higrotérmicas y acústicas de los materiales son: 

Material Conductividad 
térmica 

(W/mK) 

Índice de 
reducción acústica 
ponderado (dBA) 

Peso 

(Kg/ m2) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 

12,5+48+12,5 + Lana 0,48 42 22 4 

Copia auténtica do orixinal - Concello de Vigo Data impresión:  17/06/2016 13:24 Páxina 10 de 42

Aprobado en Xunta de Goberno do 20/05/2016 Código de verificación: 2EE43-CDB35-8C2C5-2A4BB
Pode validar e/ou obter copia electrónica do documento utilizando o código QR da esquerda ou o código de
verificación na dirección da sede electrónica http://www.vigo.org/csv

A
S

IN
A

D
O

 P
O

R
: A

P
R

O
B

A
D

O
 P

O
R

 X
U

N
T

A
 D

E
 G

O
B

E
R

N
O

 L
O

C
A

L 
- 

A
Y

T
O

. D
E

 V
IG

O
 -

 P
36

05
70

0H
  2

01
6-

05
-2

5T
08

:4
8:

17
+

02
:0

0 
-

D
o

cu
m

en
to

 a
si

n
ad

o

https://sede.vigo.org/expedientes/formularios/form_exito_csv.jsp?codcsv=2EE43-CDB35-8C2C5-2A4BB
https://sede.vigo.org/expedientes/formularios/form_exito_csv.jsp?codcsv=2EE43-CDB35-8C2C5-2A4BB


 

 

ACONDICIONAMIENTO DE ESPACIO PARA AMPLIACIÓN DEL AULA UNIVERSITARIA DE LA UNED EN LOCALES 
DE PLANTA 4º, 5º Y 6º DEL AUDITORIO Y PAZO DE CONGRESOS DE VIGO 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS  9 

 
Tf.: +34  986 26 16 95  IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 

info@urdampilleta.es  www.urdampilleta.es  ARQUITECTA  

 

15+48+15 + Lana 0,47 44 27 4 

12,5+12,5+70+12,5+1
2,5+ Lana 

0,45 49 40 4 

15+15+70+15+15 + 
Lana 

0,44 49 50 4 

En el comportamiento acústico no se ha contemplado los revestimientos. Las 
características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

PUESTA EN OBRA 

Su montaje se realizará según las especificaciones de las normas UNE 102040 IN y 102041 
IN. 

Previo a la ejecución del tabique y tras la realización del replanteo se dispondrán reglas 
en esquinas, encuentros y a distancias máximas de 3 m. 

Si el entramado es metálico, se colocará una banda autoexpansible entre el suelo y los 
canales. 

En entramados de madera los paneles se clavarán a los listones con clavos cincados 
que atraviesen la placa sin romper el cartón exterior. 

En los entramados metálicos los precercos los constituirán montantes y los dinteles se 
reforzarán mediante canales. 

Las juntas tendrán un espesor inferior a 2 mm., y se rellenarán colocando plaste con cinta 
perforada tras lo que se plastecerá de nuevo y se lijará la superficie. El material de rejuntado no 
se aplicará con temperaturas inferiores a 0º C, ni con las placas húmedas. El rejuntado 
garantizará la estanquidad. 

Los encuentros entre tabiques y otros elementos, se rellenarán con pasta armada con 
esta misma cinta perforada o similar. Las placas se colocarán a tope con el techo, se dejarán 
15 mm. de separación con el suelo, y no se harán uniones rígidas con elementos estructurales. 
En las uniones entre tabiques no se interrumpirá la placa y no se cortarán los carriles a inglete. 

Si se coloca lámina impermeabilizante, se doblará de forma que abrace el tabique en 
"U", y se pegará a las caras laterales del tabique, previa imprimación de la base de asiento. 

El tabique quedará plano y aplomado y sin resaltes en las juntas. 

En el caso de instalar más de una placa atornillada a los mismos perfiles, las placas se 
colocarán contrapeadas para que no coincidan las juntas. 

Se observarán escrupulósamente las recomendaciones de ejecución de encuentros de 
elementos separadores verticales entre sí y con fachadas especificadas en el capítulo del DB-
HR del Código Técnico de la Edificación. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Las placas de cartón-yeso y las pastas dispondrán de marcado CE y certificado de 
calidad reconocido. 
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La dirección facultativa dispondrá la procedencia de hacer ensayos. A los paneles de 
cartón-yeso se le harán ensayos de aspecto, dimensiones, formato, uniformidad de la masa y 
resistencia, según normas UNE EN; a los paneles con alma celular se le harán ensayo de 
resistencia al choque según NTE-PTP; a los yesos y escayolas de agua combinada, índice de 
pureza, químicos, ph, finura de molido, resistencia a flexotracción y trabajabilidad; a los perfiles, 
de dimensiones, espesores, características, protecciones y acabado; a los de madera, de 
dimensiones, inercia, contenido de humedad, contracción volumétrica, nudos, fendas y 
acebolladuras, peso específico y dureza, según normas UNE EN. 

Se hará control de replanteo y unión con otros elementos. Por cada 50 m.² de tabique se 
hará un control de planeidad y desplome. Se controlará también la situación de huecos y 
discontinuidades, el aparejo, juntas, alojamiento de instalaciones y rozas. 

La dirección facultativa podrá disponer la realización de ensayos de aislamiento a ruido 
aéreo o limitación del tiempo de reverberación según UNE-EN-ISO 140-5 y 3382. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Desplome: 5 mm. en 3 m. de altura. 

Replanteo: +-2 cm. 

Planeidad medida con regla de 2 m.: 5 mm. 

Desviación de caras de placas y paneles: 3 mm. respecto al plano teórico. 

Desviación máxima de aristas de placas y paneles: 1 mm. respecto a la recta teórica. 

Ángulos rectos de placas y paneles: valor máximo de su cotangente de +- 0,004 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada descontando huecos mayores de 1 m2. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de tabiquerías ha de ser consultado con un técnico especialista 
con el fin de evitar posibles deterioros en las instalaciones u otros elementos constructivos. 

Se pueden colgar objetos de hasta 20 Kg. utilizando tacos de plástico autoexpansivos. 

Se revisará periódicamente con el objeto de localizar posibles grietas, fisuras o 
humedades que en caso de aparecer será puesto en conocimiento de un técnico en la 
materia. 

2.3 CARPINTERÍA INTERIOR. 

DESCRIPCIÓN 

Puertas de acceso según las siguientes clasificaciones: 

Por su acabado: para barnizar, para pintar, para revestir . 

Por su estructura: puerta plafonada ciega o vidriera, puerta plana ciega o vidriera. 
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Por la forma del canto de la hoja: enrasada, solapada, resaltada y engargolada. 

Por la apariencia del canto: canto oculto y canto visto. 

Por su lugar de colocación: Puertas de paso, puerta de entrada al piso, puerta exterior. 

Puertas especiales: corta fuegos, blindadas, aislantes contra radiaciones, aislantes 
térmicas, aislantes acústicas.  

Por el sistema de apertura: abatibles, vaivén, giratoria, corredera, telescópica. 

Por el tipo de paramento: enrasada, de peinacería y  entablada. 

MATERIALES 

La puerta o unidad de hueco de puerta, estará formado por los siguientes elementos: 

Hoja o parte móvil de la puerta, puede tener muy distintos aspectos según la estructura 
de la hoja: 

puertas planas: constituidas por dos tableros planos derivados de madera  y paralelos 
encolados a un alma de cartón, madera o espumas sintéticas, ubicada dentro de un bastidor 
de madera. 

puertas con tableros moldeados: con una estructura similar a la puerta plana pero con 
tableros de fibras moldeados de 3 mm de espesor, dándoles un aspecto de relieve. 

puertas en relieve: en su estructura se distingue el bastidor o estructura de la hoja 
formada por largueros, testeros y travesaños ensamblados y la parte central plafonada formada 
por tableros aglomerados de fibras. 

Precerco o Cerco: Elementos de madera o metálicos  que se fijan a la obra y sobre los 
que se colocan los herrajes. El cerco podrá ser directo a obra o por medio de precerco. Está 
formado por dos largueros y un testero. En el cerco se realizará un rebaje para recibir y servir de 
tope a la hoja de la puerta que se denominará galce. 

Tapajuntas que cubrirán la junta entre el cerco,  precerco y la obra. Pueden ser planos o 
moldurados. 

Herrajes elementos metálicos que proporcionan maniobrabilidad a la hoja. 

PUESTA EN OBRA 

El precerco tendrá 2 mm. menos de anchura que el cerco y la obra de fabrica. 

Los precercos  vendrán de taller con riostras y rastreles para mantener la escuadría, las 
uniones ensambladas y orificios para el atornillado de las patillas de anclaje con una separación 
menor de 50 cm. y a 20 cm. de los extremos.  

Si el precerco es metálico, los perfiles tendrán un espesor mínimo de 1,5 mm  y se 
protegerán contra la corrosión antes de la colocación. 

La colocación del cerco se realizará con cuñas o calces que absorban las 
deformaciones del precerco quedando perfectamente nivelados y aplomados. 

La fijación del cerco al precerco se realizará por el frente o por el canto, traspasando los 
elementos de fijación el cerco y precerco hasta anclarse a la obra. 

La junta entre el cerco, precerco y obra se sellará con espuma de poliuretano y quedará 
cubiertas por el tapajuntas. Los tapajuntas se fijarán con puntas de cabeza perdida, botadas y 
emplastadas. 

El número de pernos y bisagras utilizados por puerta, no será menor de tres. 
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CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Cuando la carpintería llega a obra con la marca N de AENOR, será suficiente la 
comprobación de que coincide con las especificadas en proyecto y una inspección visual del 
estado de la misma en el momento de su entrega en obra. 

Si la dirección facultativa lo estima oportuno se harán ensayos de materiales según 
normas UNE tales como resistencia a la acción de la humedad, comprobación del plano de la 
hoja, exposición de las dos caras a atmósferas con humedades diferentes, resistencia  a la 
penetración, resistencia al choque, resistencia a la flexión, resistencia al arranque de tornillos, 
etc. 

Cada 10 unidades de carpintería se harán controles de aplomado, enrasado y recibido 
de las cercos y las hojas, así como de la colocación de los herrajes. Se realizará también una 
prueba de  funcionamiento del mecanismo de apertura y cierre y accionamiento de herrajes. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Desplome del precerco: 3 mm. por m. 

Desplome una vez colocado el marco : 6 mm. por m. 

Holgura entre cerco y precerco: 3 mm.  

Enrasado: 2 mm. 

Altura hoja: +-4 mm. 

Anchura hoja: +-2 mm. 

Espesor hoja: +-1 mm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá por unidad totalmente terminada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cada año se aplicará en los herrajes móviles, comprobando al mismo tiempo su 
funcionamiento y ajuste. En caso de movimientos en la carpintería que hagan que esta no 
cierre adecuadamente se dará aviso al técnico de cabecera.  

Se comprobará su estado cada 5 años reparando posibles golpes y reponiendo las 
piezas necesarias. 

Se barnizarán o pintarán cada 5 años las interiores y cada 2 años las exteriores o 
expuestas. 
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2.4 INSTALACIONES. 

2.4.1 FONTANERÍA. 

DESCRIPCIÓN  

Comprende la instalación de distribución desde la acometida hasta el edificio, la 
distribución interior y todos los aparatos sanitarios, griferías... para abastecimiento de agua 
sanitaria fría y caliente y riego. 

MATERIALES 

Tubos y accesorios: Para acometida y distribución podrán ser de fundición, polietileno..., 
para agua fría de cobre, acero galvanizado, polietileno... para agua caliente de polietileno 
reticulado, polipropileno, polibutileno, acero inoxidable... y para riego de PE rígido. 

Los tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones propia del 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción 
al fuego, resistencia al aplastamiento, resitencia a la presión, tolerancias dimensionales, 
resistencia a las altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad 
de las características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se 
especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento preceptivo en tuberías contará con 
marcado CE según la norma armonizada propia del tipo de aislante. 

Llaves y válvulas. 

Arquetas para acometida y registro. 

Griferías. 

Contador. 

Aparatos sanitarios. 

PUESTA EN OBRA 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Suministro de Agua" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, Real 
Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE, normas de la 
empresa suministradora y normas UNE correspondientes. 

Los materiales empleados en la red serán resistentes a la corrosión, no presentarán 
incompatibilidad electroquímica entre sí, serán resistentes a las temperaturas de servicio o al 
mínimo de 40º. 

Las tuberías enterradas se colocarán respetando las distancias a otras instalaciones y 
protegidas de la corrosión, esfuerzos mecánicos y heladas. 

La acometida será accesible, con llave de toma,  tendrá un solo ramal y dispondrá llave 
de corte exterior en el límite del edificio. Al igual que el resto de la instalación quedará 
protegida de temperaturas inferiores a 2º C. 

Se dispondrá un filtro delante del contador que retenga los residuos del agua. 

El contador general se albergará en un armario o arqueta según condiciones de la 
empresa suministradora junto a llaves de corte general, de paso, de contador y de retención. 
En edificios de varios propietarios, los divisionarios se ubicarán en planta baja, en un armario o 
cuarto ventilado, iluminado, con desagüe y seguro. Se colocarán llaves de paso en los 
montantes verticales de los que saldrán las derivaciones particulares que han de discurrir por 
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zonas comunes del edificio. 

Se dispondrán sistemas antiretorno después de los contadores, en la base de las 
ascendentes, antes de los equipos de tratamiento de agua, en los tubos de alimentación no 
destinados a usos domésticos y antes de los aparatos de climatización o refrigeración.  

Las tuberías se colocarán distanciadas un mínimo de 3 cm. entre ellas y de los 
paramentos y aisladas con espumas elastómeras o conductos plásticos y fijadas de forma que 
puedan dilatarse libremente. Cuando se prevea la posibilidad de condensaciones en las 
mismas, se colocarán aislantes o conductos plásticos a modo de paravapor. 

La separación entre tubos de ACS y agua fría será de 4 cm., de 3 cm. con tuberías de 
gas y de 30 cm. con conductos de electricidad o telecomunicaciones. 

Se colocarán tubos pasamuros donde las tuberías atraviesen forjados o paramentos. Las 
tuberías quedarán fijadas de forma que puedan dilatarse libremente, y no se produzcan flechas 
mayores de 2 mm. Las tuberías de agua caliente tendrán una pendiente del 0,2 % si la 
circulación es forzada, y del 0,5 % si es por gravedad. 

Si fuera necesaria su instalación, el grupo motobomba se colocará en planta baja o 
sótano cuidando el aislamiento acústico de la sala en la que se ubique. disponiendo de 
bancada adecuada y evitando cualquier transmisión de vibraciones por elementos rígidos o 
estructurales para ello se dispondrán conectores flexibles.  

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos. 

Las uniones entre tuberías serán estancas. En tubos de acero galvanizado las uniones 
serán roscadas de acuerdo a la UNE 10242:95. Los tubos de cobre podrán soldarse o utilizar 
manguitos mecánicos y en el caso de los tubos plásticos se seguirán las indicaciones del 
fabricante. 

Finalmente se colocarán los aparatos sanitarios rellenando con silicona neutra fungicida 
las fijaciones y juntas. Dispondrán de cierre hidráulico mediante sifón. Si los aparatos son 
metálicos se conectarán a la toma de tierra. Los inodoros, bañeras y platos de ducha contarán 
con marcado CE y seguirán las especificaciones impuestas en la norma UNE EN 997, UNE EN 
14516 y UNE EN 14527 respectivamente. Las cisternas de inodoros y urinarios dispondrán 
marcado CE según UNE-EN 14055. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se identificarán todos los materiales y componentes comprobando su marcado, 
diámetros, conformidad con el proyecto y que no sean defectuosos. Llevarán distintivos MICT, 
ANAIP y AENOR. Si la dirección facultativa lo dispone, a los tubos se les harán ensayos por tipo y 
diámetro según normas UNE, de aspecto, medidas, tolerancias, de tracción y de adherencia, 
espesor medio, masa y uniformidad del recubrimiento galvánico. 

Se comprobará que las conducciones, dispositivos, y la instalación en general, tienen las 
características exigidas, han sido colocados según las especificaciones de proyecto. 

Se harán pruebas de servicio a toda la instalación: de presión, estanquidad, 
comprobación de la red bajo presión estática máxima, circulación del agua por la red, caudal 
y presión residual de las bocas de incendio, grupo de presión, simultaneidad de consumo, y 
caudal en el punto más alejado. 

Para ello la empresa instaladora llenará la instalación de agua con los grifos terminales 
abiertos para garantizar la purga tras lo cual se cerrará el circuito y se cargará a la presión de 
prueba. Para instalaciones de tuberías metálicas se realizarán las pruebas según la UNE 
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100151:88 y para las termoplásticas y multicapas la norma UNE ENV 2108:02 

En el caso de ACS se realizarán las pruebas de caudal y temperatura en los puntos de 
agua, caudal y temperatura contemplando la simultaneidad, tiempo en obtención de agua a 
la temperatura estipulada en el grifo más alejado, medición de temperaturas de red y 
comprobación de gradiente de temperatura en el acumulador entre la entrada y salida que ha 
de ser inferior a 3ºC. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Dimensiones de arqueta: 10 % 

Enrase pavimento: 5 % 

Horizontalidad duchas y bañeras: 1 mm. por m. 

Nivel de lavabo, fregadero, inodoros, bidés y vertederos: +-10 mm. 

Caída frontal respecto a plano horizontal de lavabo y fregadero: 5 mm. 

Horizontalidad en inodoros, bidés y vertederos: 2 mm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cada 6 meses se realizará una revisión para detectar posibles goteos o manchas por 
humedad y la comprobación del buen funcionamiento de las llaves de paso. 

Cualquier manipulación de los aparatos sanitarios estará limitada a personal cualificado 
que previamente habrá cerrado las llaves de paso correspondientes. 

Si la instalación permanece inutilizada por más de 6 meses, será necesario vaciar el 
circuito siendo necesario para la nueva puesta en servicio el lavado del mismo. 

El rejuntado de las bases de los sanitarios se realizará cada 5 años, eliminando 
totalmente el antiguo y sustituyéndolo por un sellante adecuado. 

2.4.2 SANEAMIENTO. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones destinadas a la evacuación de aguas pluviales y fecales hasta la 
acometida, fosa séptica o sistema de depuración, pudiendo hacerse mediante sistema unitario 
o separativo. 

MATERIALES 

Arquetas. 

Colectores y bajantes de hormigón, plástico, fundición, gres, cobre, etc. En el caso de 
tuberías de fundición irán acompañadas de la declaración de prestaciones exigida por el 
marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 877 declarando expresamente descripción y 
uso, reacción al fuego, resistencia a la presión interior, al choque, tolerancias 
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dimensionales,estanquidad y durabilidad. 

Desagües y derivaciones hasta bajante de plástico y plomo. 

Botes sifónicos.  

Otros elementos: en algunas ocasiones pueden llevar también columna de ventilación, 
separador de grasas y fangos o hidrocarburos, pozos de registro, bombas de elevación, sondas 
de nivel, etc. 

PUESTA EN OBRA 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Evacuación de aguas" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las 
normas UNE correspondientes, a las Normas de la empresa suministradora del servicio y a las 
Ordenanzas Municipales. 

Los colectores pueden disponerse enterrados o colgados. Si van enterrados los tramos 
serán rectos y la pendiente uniforme mínima del 2% con arquetas cada 15 m. en tramos rectos, 
en el encuentro entre bajante y colector y en cambios de dirección y sección. Antes de la 
conexión al alcantarillado se colocará una arqueta general sifónica registrable. Las arquetas 
apoyarán sobre losa de hormigón y sus paredes estarán perfectamente enfoscadas y bruñidas 
o serán de hormigón o materiales plásticos y los encuentros entre paredes se harán en forma de 
media caña. 

En colectores suspendidos la pendiente mínima será del 1,5 % y se colocarán manguitos 
de dilatación y en cada encuentro o cada 15 m. se colocará un tapón de registro. Se 
colocarán manguitos pasatubos para atravesar forjados o muros, evitando que queden uniones 
de tuberías en su interior. Los cambios de dirección se harán con codos de 45º y se colocarán 
abrazaderas a una distancia que eviten flechas mayores de 3 mm. 

La unión entre desagües y bajantes se hará con la máxima inclinación posible, nunca 
menor de 45º. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  

Las bajantes se instalarán aplomadas, se mantendrán separadas de paramentos y 
sobrepasarán el elemento más alto del edificio y quedarán distanciadas 4 m. de huecos y 
ventanas. En caso de instalar ventilaciones secundarias se cuidará que no puedan ser 
obstruidas por suciedad o pájaros. Para bajantes mayores de 10 plantas se dispondrán quiebros 
intermedios para disminuir el impacto de caída. 

Si los colectores son de plástico, la unión se hará por enchufe, o introduciendo un tubo 
15 cm en el otro, y en ambos casos se sellará la unión con silicona. La red horizontal y las 
arquetas serán completamente herméticas. 

Las fosas sépticas y los pozos prefabricados contarán con marcado CE según norma 
armonizada UNE-EN 12566  y apoyarán sobre bases de arena. Antes de poner en 
funcionamiento la fosa, se llenará de agua para comprobar posibles asentamientos del terreno. 

Deben disponerse cierres hidráulicos registrables en la instalación que impidan el paso 
del aire contenido en ella a los locales. Para ello se dispondrán sifones individuales en cada 
aparato, botes sifónicos, sumideros sifónicos y arquetas sifónicos no colocando en serie cierres 
hidráulicos. 

La altura mínima del cierre hidráulico será de 50 mm. para usos continuos y 70 mm. para 
discontinuos. 

Se instalarán subsistemas de ventilación tanto en las redes de fecales como en las 
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pluviales. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se identificarán los tubos, se comprobarán los tipos, diámetros y marcados. Los tubos de 
PVC, llevarán distintivo ANAIP y si lo dispone la Dirección de Obra se harán ensayos según 
normas UNE de identificación, aspecto, medidas y tolerancias. Los tubos de hormigón 
dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1916  declarando expresamente uso previsto, 
resistencia al aplastamiento de los tubos y piezas complementarias, resistencia longitudinal a 
flexión, estanquidad frente al agua de los tubos, piezas complementarias y juntas, condiciones 
de durabilidad y de uso apropiadas para el uso previsto, durabilidad de las juntas. 

Los pozos dispondrán de marcado CE según UNE-EN 1917 declarando expresamente el 
uso previsto y descripción, tamaño de la abertura-dimensiones, resistencia mecánica, 
capacidad para soportar la carga de cualquiera de los pates, estanqueidad frente al agua y 
durabilidad. 

Se comprobará la correcta situación y posición de elementos, sus formas y dimensiones, 
la calidad de los materiales, la pendiente, la verticalidad, las uniones, los remates de 
ventilación, las conexiones, el enrase superior de fosas sépticas y pozos de decantación con 
pavimento, la libre dilatación de los elementos respecto a la estructura del edificio, y en general 
una correcta ejecución de la instalación de acuerdo con las indicaciones de proyecto. 

Se harán pruebas de servicio comprobando la estanquidad de conducciones, bajantes 
y desagües, así como de fosas sépticas y pozos de decantación. 

La red horizontal se cargará por partes o en su totalidad con agua a presión de entre 0,3 
y 0,6 mbar durante 10 minutos. Se comprobará el 100 % de uniones, entronques y derivaciones. 

También se puede realizar la prueba con aire o con humo espeso y de fuerte olor. 

Los pozos y arquetas se someterán a pruebas de llenado. 

Se comprobará el correcto funcionamiento de los cierres hidráulicos de manera que no 
se produzcan pérdidas de agua por el accionamiento de descargas que dejen el cierre por 
debajo de 25 mm. 

Se realizarán pruebas de vaciado abriendo los grifos en el mínimo caudal y 
comprobando que no se producen acumulaciones en 1 minuto. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se puede modificar o cambiar el uso de la instalación sin previa consulta de un 
técnico especialista. 

Los sumideros, botes sifónicos y sifones individuales deberán permanecer siempre con 
agua, para que no se produzcan malos olores. 

2 veces al año se limpiarán y revisarán: sumideros, botes sifónicos y conductos de 
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ventilación de la instalación y en el caso de existir las arquetas separadoras de grasas. 

Una vez al año se revisarán colectores suspendidos, arquetas sumidero, pozos de registro 
y en su caso, bombas de elevación. 

Revisión general de la instalación cada 10 años, realizando limpieza de arquetas a pie 
de bajante, de paso y sifónicas, pudiendo ser con mayor frecuencia en el caso de detectar 
olores. 

2.4.3 ELECTRICIDAD. 

DESCRIPCIÓN 

Formada por la red de captación y distribución de electricidad en baja tensión que 
transcurre desde la acometida hasta los puntos de utilización y de puesta a tierra que conecta 
la instalación a electrodos enterrados en la tierra para reconducir fugas de corriente. 

MATERIALES 

Acometida. 

Línea repartidora. 

Contadores. 

Derivación individual. 

Cuadro general de protección y distribución: Interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 

Interruptor control de potencia. 

Instalación interior. 

Mecanismos de instalación. 

Electrodo de metales estables frente a la humedad y la acción química del terreno. 

Líneas enlace con tierra. Habitualmente un conductor sin cubierta. 

Arqueta de puesta a tierra. 

Tomas de corriente. 

PUESTA EN OBRA 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y 
las normas UNE correspondientes. 

Las arquetas se colocarán a distancias máximas de 50 m. y en cambios de dirección en 
circuitos, cambios de sección de conductores, derivaciones, cruces de calzada y acometidas a 
puntos de luz. 

La caja general de protección estará homologada, se instalará cerca de la red de 
distribución general y quedará empotrada en el paramento a un mínimo de 30 cm. del suelo y 
según las disposiciones de la empresa suministradora y lo más alejada posible de instalaciones 
de agua, gas, teléfono, etc. Las puertas estarán protegidas contra la corrosión y no podrán 
introducirse materiales extraños a través de ellas. 

La línea repartidora irá por zonas comunes y en el interior de tubos aislantes. 

El recinto de contadores estará revestido de materiales no inflamables, no lo atravesarán 
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otras instalaciones, estará iluminado, ventilado de forma natural y dispondrá de sumidero. 

Las derivaciones individuales discurrirán por partes comunes del edificio por tubos 
enterrados, empotrados o adosados, siempre protegidas con tubos aislantes, contando con un 
registro por planta. Si las tapas de registro son de material combustible, se revestirán 
interiormente con un material no combustible y en la parte inferior de los registros se colocará 
una placa cortafuego. Las derivaciones de una misma canaladura se colocarán a distancias a 
eje de 5 cm. como mínimo. 

Los cuadros generales de distribución se empotrarán o fijarán, lo mismo que los 
interruptores de potencia. Estos últimos se colocarán cerca de la entrada de la vivienda a una 
altura comprendida entre 1,5 y 2 m. 

Los tubos de la instalación interior irán por rozas con registros a distancias máximas de 15 
m. Las rozas verticales se separarán al menos 20 cm. de cercos, su profundidad será de 4 cm. y 
su anchura máxima el doble de la profundidad. Si hay rozas paralelas a los dos lados del muro, 
estarán separadas 50 cm. Se cubrirán con mortero o yeso. Los conductores se unirán en las 
cajas de derivación, que se separarán 20 cm. del techo, sus tapas estarán adosadas al 
paramento y los tubos aislantes se introducirán al menos 0,5 cm. en ellas. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas utilizadas en 
la instalación de iluminación tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que 
la potencia del conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las 
tablas siguientes: 

Lámparas de descarga 
 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

Potencia nominal 
de lámpara (W) 

Vapor de mercurio Vapor de sodio alta 
presión 

Vapor halogenuros 
metálicos 

50 60 62 -- 

70 -- 84 84 

80 92 -- -- 

100 -- 116 116 

125 139 -- -- 

150 -- 171 171 

250 270 277 270 (2.15 A) 277 (3 A) 

400 425 435 425 (3.5 A) 435 (4.6 A) 

NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 

Lámparas halógenas de baja tensión 

Potencia nominal de lámpara (W) Potencia total del conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 
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2x50 120 

Para la puesta a tierra se colocará un cable alrededor del edificio al que se conectarán 
los electrodos situados en arquetas registrables. Las uniones entre electrodos se harán mediante 
soldadura autógena. Las picas se hincarán por tramos midiendo la resistencia a tierra. En vez de 
picas se puede colocar una placa vertical, que sobresalga 50 cm del terreno cubierta con tierra 
arcillosa. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Llevarán la marca AENOR todos los conductores, mecanismos, aparatos, cables y 
accesorios. Los contadores dispondrán de distintivo MICT. Los instaladores serán profesionales 
cualificados con la correspondiente autorización. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación las lámparas fluorescentes 
cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 838/2002 por el que se establecen los 
requisitos de eficiencia energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de 
un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 

Se comprobará la situación de los elementos que componen la instalación, que el 
trazado sea el indicado en proyecto, dimensiones, distancias a otros elementos, accesibilidad, 
funcionabilidad, y calidad de los elementos y de la instalación. 

Finalmente se harán pruebas de servicio comprobando la sensibilidad de interruptores 
diferenciales y su tiempo de disparo, resistencia al aislamiento de la instalación, la tensión de 
defecto, la puesta a tierra, la continuidad de circuitos, que los puntos de luz emiten la 
iluminación indicada, funcionamiento de motores y grupos generadores. La tensión de 
contacto será menor de 24 V o 50 V, según sean locales húmedos o secos y la resistencia será 
menor que 10 ohmios. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Dimensiones de caja general de protección: +-1 % 

Enrase de tapas con el pavimento: +-0,5 cm. 

Acabados del cuadro general de protección: +- 2 mm 

Profundidad del cable conductor de la red de tierra: -10 cm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Según lo especificado en el Código Técnico de la Edificación, para garantizar el 
mantenimiento de los parámetros luminotécnicos y la eficiencia energética de la instalación, se 
elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación que 
contemplará, las operaciones de reposición de lámparas con la frecuencia de 
reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista y la limpieza de la zona 
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iluminada, con la periodicidad necesaria. 

Prohibido conectar aparatos con potencias superiores a las previstas para la instalación, 
o varios aparatos cuya potencia sea superior. 

Cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de instalador electricista autorizado. 

Se comprobará el buen funcionamiento de los interruptores diferenciales mensualmente. 

Revisión anual del funcionamiento de todos los interruptores del cuadro general de 
distribución. 

2.4.4 TELECOMUNICACIONES. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones para captar, reproducir y distribuir las señales de telecomunicaciones 
desde el suministro hasta los puntos de consumo. 

MATERIALES 

Cumplirán con lo establecido en el RD 346/2011 y en las ITC. 

Sistema de captación: Formado por un mástil de acero galvanizado conectado a la 
puesta a tierra, por antenas para recepción de señales de radiodifusión sonora y televisión 
procedentes de señales terrestres y de satélite, por los equipamientos necesarios para entregar 
la señal al equipamiento de cabecera. 

Equipamiento de cabecera: Formado por canalización de enlace, RITS, amplificador, 
cajas de distribución y cable coaxial. 

Redes de distribución, dispersión e interior de usuario, punto de acceso al usuario y toma 
de usuario. 

Regletas de conexión 

PUESTA EN OBRA 

Las antenas quedarán fijadas al mástil, sujeto a su vez a un elemento resistente de 
cubierta cuidando de no deteriorar la impermeabilización. El mástil estará formado de forma 
que impida la entrada de agua o bien permita su evacuación. Quedará situado a una 
distancia mínima de 5 m. a otro mástil u obstáculo, a una distancia de 1,5 veces la altura del 
mástil a una línea eléctrica, y resistirá vientos de 130 km./h. o 150 km./h., según se encuentre a 
una altura del suelo menor o mayor que 20 m. respectivamente. 

Para poder llevar a cabo en el futuro las labores de instalación de nuevos cables o, en su 
caso, sustitución de alguno de los cables instalados inicialmente, se conservarán siempre las 
guías en el interior de los sistemas de canalización formados por tubos de la ICT, tanto si la 
ocupación de los mismos fuera nula, parcial o total. En casos de ocupación parcial o total las 
guías en ningún caso podrán ser metálicas. 

Los de las canalizaciones externa, de enlace y principal serán de pared interior lisa. 

Se instalarán redes que pueden ejecutarse son cables de pares trenzados (cumplirán 
con UNE-EN 50288), de pares (cumplirán con UNE-EN 212001), coaxiales (cumplirán con UNE-EN 
50117) o fibra óptica (cumplirán con UNE-EN 50288). 

Como norma general, las canalizaciones deberán estar, como mínimo, a 100 mm de 
cualquier encuentro entre dos paramentos. 

Como norma general, se procurará la máxima independencia entre las instalaciones de 
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telecomunicación y las del resto de servicios y, salvo excepciones justificadas, las redes de 
telecomunicación no podrán alojarse en el mismo compartimento utilizado para otros servicios. 
Los cruces con otros servicios se realizarán preferentemente pasando las canalizaciones de 
telecomunicación por encima de las de otro tipo, con una separación entre la canalización de 
telecomunicación y las de otros servicios de, como mínimo, de 100 mm para trazados paralelos 
y de 30 mm para cruces, excepto en la canalización interior de usuario, donde la distancia de 
30 mm será válida en todos los casos. 

En cruces entre conducciones de telecomunicaciones y otros servicios, las primeras 
siempre quedarán por encima. 

Las rozas tendrán una anchura máxima del doble de la profundidad y se rellenarán con 
yeso o mortero. Si van por las dos caras de un mismo tabique, quedarán separadas un mínimo 
de 50 cm. 

Todos los materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Los materiales a controlar serán las arquetas de entrada y enlace, conductos, tubos, 
canaletas y accesorios, armarios de enlace, registros principales, secundarios y de terminación 
de la red y toma según RD 346/2011. 

Se inspeccionará la puesta en obra del equipo de captación, amplificación y 
distribución, de cajas de derivación y toma, las fijaciones, anclajes, verticalidad, dimensiones, 
situación, penetración de tubos, conexiones, enrase de tapas con paramento... 

Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio: se hará una 
comprobación de uso por toma, de cada instalación telefónica, de los niveles de calidad para 
servicios de radiodifusión sonora y televisión; en las instalaciones de antenas se hará una prueba 
por toma, de requisitos eléctricos. Los resultados de ambas pruebas cumplirán lo establecido en 
el RD 346/2011, y se harán en presencia del instalador. En las instalaciones de antenas se hará 
también una prueba de uso del 25 % de los conductos, comprobando que se ha instalado hilo 
guía. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Verticalidad del mástil de antenas: 0,5 %. 

Enrase de tapa con paramento: +-2 mm. 

Dimensiones del hueco de la acometida en telefonía: +-3 mm. 

Penetración tubos de telefonía en cajas: -2 mm. 

Situación armarios de registro secundario entelefonía: +-5 cm. 

Enrase de armarios de registro secundario con paramento: +-5 mm. 

Situación de cajas de paso y de toma en telefonía: +-2 cm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condicionesbásicas y generales de conservación y 
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mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 

La aparición de cualquier anomalía se pondrá en conocimiento de un técnico 
especialista. 

Cada 6 meses o después de fuertes vendavales, el usuario revisará la instalación para 
detectar posibles anomalías. 

Cada 5 años, un técnico especialista realizará una revisión general del sistema. 

2.4.5 ILUMINACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones dispuestas para la iluminación comprendiendo luminarias, lámparas y 
conexiones a circuito eléctrico correspondiente. 

MATERIALES 

Cumplirán con lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las instrucciones del fabricante, las normas UNE 
correspondientes y, en su caso, el RD 838/2002 Requisitos de Eficiencia Energética de los 
balastos de lámparas fluorescentes y contarán con el preceptivo marcado CE. 

Luminarias: Definidas en documento de presupuesto y planos vendrán a obra 
acompañadas de las instrucciones del fabricante que entre otras informaciones detallará 
condiciones de montaje, grado de estanquidad, potencia máxima admitida y tensión. 

Lámparas: En el suministro se detallará marca comercial, potencia, tensión y 
temperatura de color. 

Equipamiento según tipología. En fluorescencia cebadores y balastos. 

Sistemas de control de alumbrado. 

Regletas de conexión y cableado. 

PUESTA EN OBRA 

Cumplirán el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión del 2 de agosto de 2002 y sus 
Instrucciones Técnicas Complementarias, las Normas propias de la compañía suministradora y 
las normas UNE correspondientes. 

La fijación de luminarias se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante y en todo 
caso quedará garantizada su solidez y estabilidad. La instalación de equipos se realizará con los 
circuitos sin tensión. No se manipulará directamente con la mano aquellos tipos de lámparas 
para los que el fabricante recomienda en sus instrucciones una manipulación sin contacto. 

Previo a la instalaciónse comprobará que el grado de protección es apropiado a su 
ubicación y a lo dispuesto en otros documentos de proyecto. El instalador extremará la 
precaución en emplear conductores de sección compatibles con la potencia. Todos los 
materiales metálicos quedarán conectados a tierra. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Los materiales a controlar en la recepción serán luminarias, lámparas y accesorios.  

Para garantizar que la iluminación final es la deseada, se contemplará especial atención 
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en el replanteo de equipos y potencias y demás parámetros de las lámparas. 

Se inspeccionará la puesta en obra de fijaciones y conexiones. 

Una vez ejecutada la instalación se harán pruebas de servicio en presencia del 
instalador.  

Las tolerancias máximas admisibles serán: 

Posición de luminarias +- 8 cm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad totalmente instalada, terminada y probada incluyendo la conexión 
al circuito eléctrico correspondiente. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La manipulación o ampliación de la red interior, se realizará por técnico especialista. 

Cada 6 meses se comprobará la no existencia de lámparas fundidas, agotadas o con 
un rendimiento luminoso menor del exigible. 

Cada año se limpiarán con un trapo seco las lámparas y con trapo húmedo y agua 
jabonosa las luminarias. 

2.4.6 VENTILACIÓN. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones destinadas a la expulsión de aire viciado del interior de los locales y 
renovación de aire del exterior en los mismos. 

MATERIALES 

Redes de distribución: Tuberías y accesorios de chapa metálica de cobre o acero, de 
fibra de vidrio, etc. Los conductos serán lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni 
exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán limpios, no desprenderán fibras ni gases tóxicos, no 
permitirán la formación de esporas ni bacterias, serán estancos al aire y al vapor de agua, no 
propagarán el fuego y resistirán los esfuerzos a los que se vean sometidos. Los conductos de 
chapa se realizarán según UNE 100102:88. 

Equipos mecánicos de ventilación: extractores, aspiradores mecánicos, impulsores...  

Otros elementos: Como filtros, rejillas, aspiradores estáticos, ventiladores... 

PUESTA EN OBRA 

La instalación se adaptará a lo dispuesto en la Exigencia "Calidad del aire interior" 
desarrollada en el Documento Básico de Salubridad del Código Técnico de la Edificación, a las 
norma UNE correspondientes y a las Ordenanzas Municipales. 

La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. 
Se procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 

Las aberturas de extracción se colocarán  a una distancia del techo menor de 10 cm. 
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Las aberturas de ventilación directas con el exterior tendrán un diseño que evite la 
entrada de agua en caso de lluvia. Todas las aberturas al exterior contarán con protección 
antipájaros. 

Los conductos deben tener una sección uniforme, carecer de obstáculos, rebabas... y 
ser de difícil ensuciamiento. 

Los conductos de admisión contarán con registros de limpieza cada un máximo de 10 m. 

Los conductos de extracción de sistemas naturales han de ser verticales, en el caso de 
híbridos se permitirán inclinaciones de 15 º 

Cuando los conductos sean cerámicos o prefabricados de hormigón se recibirán con 
mortero M-5a (1:6) evitando caídas de mortero al interior y enrasando las juntas por ambas 
caras. 

Las fijaciones de los conductos serán sólidas de forma que no se produzcan vibraciones y 
no transmitan tensiones a los conductos. No vibrará ningún elemento de la instalación, especial 
cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de provocar ruidos o vibraciones molestas, 
quedando aislados los locales que las alberguen y desolidarizados con elementos rígidos o 
estructurales del edificio. Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la 
oxidación. 

El paso a través de forjados se realizará dejando una holgura mínima de 20 mm. que se 
rellenará de aislante térmico. 

Las uniones entre tuberías convergentes se harán en "Y" y no en "T". Los cortes de tuberías 
se harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se harán de forma que 
no se retuerza ni aplaste la tubería. 

Las extractoras de cocina contarán con un sistema que indique cuando hay que sustituir 
o limpiar el filtro de grasas y aceites. 

Las instalaciones mecánicas y híbridas dispondrán de dispositivos que impidan la 
inversión del desplazamiento del aire en todos sus puntos. 

Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los 
elementos de regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la 
estanquidad. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, tipo, 
dimensiones, fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 

De los conductos se controlará tipos y secciones, empalmes y uniones, la verticalidad y 
aplomo, pasos por forjados y paramentos verticales, registros y sustentaciones. 

De otros elementos como rejillas, aireadores... se comprobará su posición, tipo, 
disposición, tamaño, protección al paso del agua exterior. 

Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio comprobando el caudal 
de entrada y salida. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Los conductos se medirán por metros lineales, y el resto de elementos por unidad 
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terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 

Cada 6 meses se realizará una revisión de filtros. 

Cada año se limpiarán conductos, aberturas, aspiradores y filtros. 

Cada 2 años se realizará una revisión del funcionamiento de los automatismos. 

Cada 5 años se realizará comprobación de estanquidad de conductos y de la 
funcionalidad de los aspiradores. 

2.4.7 AIRE ACONDICIONADO. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones destinadas a la climatización de recintos, que además de la temperatura 
pueden modificar la humedad, movimiento y pureza del aire, creando un microclima 
confortable en el interior de los edificios. 

MATERIALES 

Todos los productos deberán cumplir los requisitos establecidos en las medidas de 
ejecución que les resulten de aplicación de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
187/2011 de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos relacionados con la 
energía. 

Unidad frigorífica o sistema por absorción: Está formada por un compresor, un 
evaporador, un condensador y un sistema de expansión. 

Termostato de control. 

Redes de distribución. I.T. 1.3.4.2.10. del RITE. 

Tuberías y accesorios de chapa metálica, de fibra de vidrio, etc. Los conductos serán 
lisos, no presentarán imperfecciones interiores ni exteriores, rugosidades ni rebabas, estarán 
limpios, no desprenderán fibras ni gases tóxicos, no permitirán la formación de esporas ni 
bacterias, serán estancos al aire y al vapor de agua, no propagarán el fuego, resistirán los 
esfuerzos a los que se vean sometidos y resistirá la acción agresiva de productos de 
desinfección. Los metálicos cumplirán la UNE-EN 12237 y los no metálicos la UNE-EN 13403. Los 
tubos de cobre irán acompañados de la declaración de prestaciones exigida por el marcado 
CE según la norma armonizada UNE-EN 1057, declarando expresamente la reacción al fuego, 
resistencia al aplastamiento, resitencia a la presión, tolerancias dimensionales, resistencia a las 
altas temperaturas, soldabilidad, estanquidad a gases y líquidos y durabilidad de las 
características anteriores. Además contarán con un marcado permanente en el que se 
especifique su designación cada 60 cm. El aislamiento preceptivo en tuberías contará con 
marcado CE según la norma armonizada propia del tipo de aislante. 

Elementos de consumo: Formado por ventiloconvectores, inductores, rejillas, difusores... 

Otros elementos: Como filtros, ventiladores... 
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PUESTA EN OBRA 

La instalación cumplirá el Real Decreto 1027/2007 Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios RITE y normas UNE correspondientes. 

La empresa instaladora estará autorizada por el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma y emitirá el correspondiente certificado de la instalación firmado por la propia 
empresa y en su caso por el director de la instalación todo ello según lo especificado en el RITE. 

La situación, recorrido y características de la instalación serán las indicadas en proyecto. 
Se procurará que los recorridos sean lo más cortos posible. 

Las redes de distribución atenderán a lo especificado en la UNE 100012. 

La sección mínima de los conductos será la de la boca a la que esté fijado. El agua que 
pueda condensarse en su interior irá a la red de evacuación. Las fijaciones serán sólidas de 
forma que no se produzcan vibraciones y no transmitan tensiones a los conductos. No vibrará 
ningún elemento de la instalación, especial cuidado se prestará a la maquinaria susceptible de 
provocar ruidos o vibraciones molestas, quedando aislados los locales que las alberguen y 
desolidarizados con elementos rígidos o estructurales del edificio. 

En las tuberías para refrigerantes las uniones se harán con manguitos y podrán dilatarse y 
contraerse libremente atravesando forjados y tabiques con camisas metálicas o de plástico. Los 
cortes de tuberías se harán perpendiculares a eje y se limpiarán las rebabas. Los doblados se 
harán de forma que no se retuerza ni aplaste la tubería. Los conductos se aislarán de forma 
individual, no pudiendo proteger varios tubos un mismo aislamiento. 

Los soportes de fijación para conductos estarán protegidos contra la oxidación. Las 
uniones entre conductos de chapa galvanizada se harán engatilladas, con tiras transversales 
entre conductos y los equipos serán de material flexible e impermeables.  

Los difusores y rejillas serán de aluminio y llevarán compuertas de regulación de caudal.  

Una vez terminada la instalación se harán todas las conexiones, se colocarán los 
elementos de regulación, control y accesorios, se limpiará su interior y se comprobará la 
estanquidad antes de introducir el refrigerante. 

Control, criterios de aceptación y rechazo y verificaciones en el edificio terminado 

Los materiales y componentes tendrán las características definidas en la documentación 
del fabricante, en la normativa correspondiente, en proyecto y por la dirección facultativa. 
Llevarán una placa en la que se indique el nombre del fabricante, el modelo, número de serie, 
características y carga de refrigerante. 

Se harán controles de la puesta en obra en cuanto a la situación de elementos, 
dimensiones, fijaciones, uniones, y calidad de los elementos y de la instalación. 

Una vez terminada la instalación se harán pruebas de servicio para los conductos de 
aire: resistencia mecánica y estanquidad y para conductos de fluidos: prueba hidrostática de 
tuberías según UNEs 100151 ó UNE-ENV 12108, de redes de conductos, de libre dilatación y de 
eficiencia térmica y de funcionamiento y para la chimenea se hará prueba de estanquidad 
según especificaciones del fabricante. Todas las pruebas según la ITE 02 del RITE. Se 
comprobará la limpieza de filtros, presiones, tarado de elementos de seguridad, la calidad y la 
confortabilidad. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
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Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Cualquier modificación de la instalación se realizará por técnico especialista. 

Periódicamente se realizará mantenimiento por una empresa mantenedora autorizada 
en los términos especificados en el RITE. 

Del mismo modo, se realizará inspección de los generadores de frío y de la instalación 
completa con la periodicidad señalada en la I.T. 4. 

2.4.8 PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 

DESCRIPCIÓN 

Instalaciones para detectar incendios, dar la señal de alarma y extinguirlos, con el fin de 
evitar que se produzcan o en caso de que se inicien, proteger a personas y materiales. 

MATERIALES 

Extintores portátiles 

Bocas de incendio equipadas. 

Hidrantes exteriores 

Columna seca 

Sistema de detección y alarma. 

Rociadores de agua. 

Instalación automática de extinción. 

PUESTA EN OBRA 

El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las 
instalaciones, así como sus materiales, componentes y equipos, deben cumplir lo establecido en 
el “Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposiciones 
complementarias y en cualquier otra reglamentación específica que le sea de aplicación. La 
puesta en funcionamiento de las instalaciones requiere la presentación, ante el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma, del certificado de la empresa instaladora al que se 
refiere el artículo 18 del citado reglamento.  

Estarán terminados, limpios y nivelados los paramentos a los que se vayan a fijar los 
elementos de la instalación.  

La separación mínima entre tuberías y entre éstas y elementos eléctricos será de 30 cm. 
Las canalizaciones se fijarán a los paramentos si son empotradas rellenando las rozas con 
mortero o yeso, y mediante tacos o tornillos si van por la superficie. 

Si han de atravesar la estructura, lo harán mediante pasatubos. Las conexiones entre 
tubos serán roscadas y estancas, y se pintarán con minio. Si se hace reducción de diámetro, se 
hará excéntrica. 

Deben utilizarse elementos elásticos y sistemas antivibratorios en las sujeciones o puntos 
de contacto que produzcan vibraciones entre las instalaciones y los elementos constructivos.  
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La distancia mínima entre detectores y paramentos verticales será de 0,5 m, y la máxima 
no superará la mitad del lado del cuadrado que forman los detectores colocados. 

Los pulsadores manuales de alarma quedarán colocados en lugar visible y accesible. 

Los bloques autónomos de iluminación de emergencia se colocarán a una altura del 
suelo de 2,10 m. 

Las BIE quedarán colocadas sobre un soporte rígido, en lugar accesible, alejadas como 
máximo 5 m. de puertas de salida, y su centro quedará a una altura del suelo de 1,5 m. 

Los extintores portátiles se colocarán en lugar visible (preferiblemente bajo luz de 
emergencia), accesible, cerca de la salida, y la parte superior del extintor quedará a una altura 
máxima de 1,70 m del suelo. 

Los medios de protección contra incendios de utilización manual (extintores, bocas de 
incendio, pulsadores manuales de alarma y dispositivos de disparo de sistemas de extinción) se 
deben señalizar mediante señales definidas en la norma UNE 23033-1 cuyo tamaño sea: 

a) 210 x 210 mm cuando la distancia de observación de la señal no exceda de 10 m; 

b) 420 x 420 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 10 y 20 m; 

c) 594 x 594 mm cuando la distancia de observación esté comprendida entre 20 y 30 m. 

Las señales deben ser visibles incluso en caso de fallo en el suministro al alumbrado 
normal. 

Cuando sean fotoluminiscentes, sus características de emisión luminosa debe cumplir lo 
establecido en la norma UNE 23035. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Todos los materiales y elementos de la instalación tendrán marca AENOR además del 
preceptivo marcado CE en aquellos componentes que disponen de norma armonizada y han 
cumplido el plazo de entrada en vigor del marcado CE como B.I.E.s, extintores, rociadores o 
dispositivos de alarma y detección. 

Se comprobará la colocación y tipo de extintores, rociadores y detectores, las uniones y 
fijaciones de todas las bocas de columna seca y de incendio, de tomas de alimentación y 
equipo de manguera, dimensiones de elementos, la calidad de todos los elementos y de la 
instalación, y su adecuación al proyecto. 

Se harán pruebas de servicio a la instalación: se le harán pruebas de estanquidad y 
resistencia mecánica según R.D. 1.942/1993 a las bocas de incendio equipadas y a columnas 
secas; se comprobará la estanquidad de conductos y accesorios de rociadores; se 
comprobará el correcto funcionamiento de la instalación de rociadores y detectores. 

La instalación será realizada por un instalador homologado que extenderá el 
correspondiente certificado. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la unidad o longitud terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
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mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

La modificación, cambio de uso, ampliación... se realizará por un técnico especialista. 

El mantenimiento de la instalación de protección contra incendios, será realizada por un 
técnico especialista. 

Anualmente, se realizará una revisión general de las luminarias para detectar posibles 
deficiencias y si precisan sustitución de baterías, lámparas u otros elementos. 

Anualmente, el técnico revisará de los extintores y cada 5 años se realizará el timbrado. 

Anualmente, el técnico revisará los BIEs y cada 5 años se realizará una prueba de 
resistencia de la manguera sometiéndola a presiones de prueba de 15Kg/cm2. 

Anualmente, el técnico especialista revisará la red de detección y alarma. 

2.4.9 ASCENSOR. 

DESCRIPCIÓN  

Ascensor es todo aparato utilizado para salvar desniveles con ayuda de una cabina que 
se desplace a lo largo de guías rígidas, cuya inclinación sobre la horizontal sea superior a 15º, 
destinado al transporte: de personas; de personas y de objetos o de objetos únicamente 
equipada de elementos de mando situados dentro de la cabina. 

MATERIALES 

Cabina diseñada para el acceso de minusválidos y acorde con el número máximo de 
personas apuntadas en una placa en el interior. 

PUESTA EN OBRA 

Los ascensores en lo referente a diseño, fabricación y puesta en mercado cumplirán lo 
dispuesto por el Real Decreto 1644/2008, que se establecen las normas para la comercialización 
y puesta en servicio de las máquinas para ascensores de velocidad no superior a 0,15 m/s y 
para los de velocidad superior lo dispuesto por el Real Decreto 1314/1997, disposiciones de 
aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensore, las 
normas del fabricante e instalador y normas UNE correspondientes. 

Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 88/2013, Instrucción Técnica 
Complementaria AEM 1 «Ascensores» del Real Decreto 2291/1985, reglamento de aparatos de 
elevación y manutención. 

El cerramiento del hueco será de material resistente de manera que una fuerza 
horizontal de 30 kg. no produzca una deformación elástica mayor de 2.5 cm. Así mismo, tendrá 
la reacción y resistencia al fuego consignada en el apartado correspondiente de este 
proyecto. 

Los anclajes de todos aquellos elementos unidos al cerramiento o a la estructura que 
puedan transmitir vibraciones generadas por la maquinaria o el movimiento del ascensor se 
realizarán con elementos flexibles y antivibratorios. 

El hueco se mantendrá correctamente ventilado, contará con iluminación fija y 
dispondrá de un diseño tal que no provoque atrapamientos en el personal de mantenimiento 
en las posiciones extremas del ascensor. 

Las uniones de los cables con la cabina, elementos de sustentación... se realizarán con 
amarres de cuña de apriete automático, al menos 3 abrazaderas o manguitos especiales. 
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La instalación eléctrica del ascensor se realizará de manera que la misma pueda ser 
registrable mediante canaletas o similares. 

Se prohíbe la utilización del ascensor, en cualquiera de sus fases previas a la puesta en 
servicio, para fines distintos a los previstos, tales como el aprovechamiento como aparato 
elevador de materiales y/o personas para la construcción. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Para la puesta en servicio de los ascensores se comunicará por el titular al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma: 

- La ficha técnica de la instalación, 

- la declaración de prestaciones del marcado CE, 

- la copia del contrato de conservación, y 

- cuando sea aplicable, las actas de los ensayos relacionadas con el control final. 

Se realizarán verificaciones y pruebas de: 

- Dispositivos de enclavamiento. 

- Dispositivos eléctricos de seguridad. 

- Elementos de suspensión y tracción. 

- Sistemas de frenado. 

- Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad. 

- Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos. 

- Dispositivos de seguridad al final del recorrido. 

- Comprobación de la adherencia. 

- Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha. 

- Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del 
conjunto cabina-paracaídas-guías y la fijación de estas al edificio. 

- Paracaídas de contrapeso. 

- Amortiguadores. 

- Dispositivo de petición de socorro. 

Tolerancias: 

- Nivel del ascensor respecto al del piso de planta. +- 2 cm. 

- Puerta de cabina-cerramiento del recinto menor o igual a 12 cm. 

- Puerta de cabina-puerta exterior menor o igual a 15 cm. 

- Elemento móvil-cerramiento del recinto menor o igual a 3 cm. 

- Entre los elementos móviles menor o igual a 5 cm. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 
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Se medirá la unidad terminada y probada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Los trabajos de reparación y mantenimiento serán realizados por una empresa 
contratada conservadora, que deberá estar cubiertas por una póliza de seguros de 
responsabilidad civil. La comunidad de propietarios dispondrá de una copia de la misma. 

Diariamente el usuario comprobará el funcionamiento de puertas y nivelación de la 
cabina. 

Empresas conservadoras deberán realizar visitas para el mantenimiento preventivo de los 
ascensores según los siguientes plazos: 

Unifamiliares y ascensores de velocidad < 15 m/s: cada 4 meses 

Edificios residenciales de hasta 6 paradas o públicos de hasta 4 paradas con 
antiguedad menor de 20 años: cada 6 semanas 

El resto de ascensores: cada mes.  

Inspección y registro por organismos de control: 

En edificios públicos o de uso industrial: 2 años 

Con más de 20 viviendas o 4 plantas servibles: cada 4 años. 

 Resto: cada 6 años. 

2.4.10 AISLAMIENTOS. 

DESCRIPCIÓN 

Estos materiales se emplean para disminuir las pérdidas térmicas, la diferencia de 
temperatura superficial interior de paredes y ambiente interior, evitar los fenómenos de 
condensación y dificultar la propagación de ruido, a través de cerramientos, conductos, 
forjados, cubiertas, etc. 

MATERIALES 

Aislamiento: 

El material aislante pueden ser de fibras minerales, poliuretano, poliestireno expandido, 
poliestireno extruido... pudiendo ser a su vez rígidos, semirrígidos o flexibles, y granulares, 
pastosos o pulverulentos. 

Elementos de fijación: 

La sujeción puede hacerse mediante adhesivos, colas, pegamentos... o mediante 
elementos como perfiles, clavos, fleje de aluminio... 

PUESTA EN OBRA 

El fabricante de materiales para aislamiento acústico indicará en el etiquetado la 
densidad aparente del producto y el coeficiente de absorción acústica, la conductividad 
térmica, comportamiento frente al fuego y puede figurar también la resistencia a compresión, 
flexión y choque blando, envejecimiento ante humedad, calor y radiaciones, deformación bajo 
carga, coeficiente de dilatación lineal, comportamiento frente a parásitos y frente a agentes 
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químicos. Así mismo, el fabricante indicará en la documentación técnica de sus productos las 
dimensiones y tolerancias de los mismos. 

Se tomarán las precauciones necesarias para que los materiales no se deterioren 
durante el transporte ni almacenamiento en obra. 

Para la puesta en obra del aislamiento se seguirán las indicaciones del fabricante, 
proyecto y dirección facultativa. La colocación de materiales para aislamiento térmico de 
aparatos, equipos y conducciones se hará de acuerdo con la UNE 100171. 

La superficie sobre la que se aplique estará limpia, seca y sin desperfectos tales como 
fisuras, resaltes u oquedades. Deberá cubrir toda la superficie de forma continua, no quedarán 
imperfecciones como huecos, grietas, espesor desigual, etc, y no se producirán puentes 
térmicos o acústicos, para lo cual las juntas deberán quedar selladas correctamente. 

El aislante situado en la cámara debe cubrir toda su superficie, si éste no rellena todo el 
ancho de la cámara, debe fijarse a una de las hojas, para evitar el desplazamiento del mismo 
dentro de la cámara. 

El aislamiento se revestirá de forma que quede protegido de rayos del sol y no se 
deteriore por los agentes climáticos. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

El fabricante de materiales para aislamiento aportará los ensayos de laboratorio que 
determinen las cualidades de su producto. 

Los materiales se suministrarán con una etiqueta de identificación. No será necesario 
realizar ensayos o comprobaciones de aquellos materiales que tengan sellos o marcas de 
calidad, que garanticen el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación, documento 
básico de Ahorro de Energía. 

Se harán inspecciones por cada tipo de aislamiento y forma de fabricación. Se 
comprobará que hayan sido colocados de forma correcta y de acuerdo con las indicaciones 
de proyecto y dirección facultativa. Se comprobará también que no se produzcan puentes 
térmicos ni acústicos, y la correcta ventilación de la cámara de aire. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie o longitud ejecutada. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Se revisará durante el invierno la posible aparición de condensaciones superficiales en 
puntos fríos, y en su caso, se dará parte a técnico especialista. 

Los aislamientos que quedan vistos serán revisados anualmente comprobando su estado 
general, conservación del elemento protector y posible aparición de humedades u hongos. 

2.4.10.1 FIBRAS MINERALES. 

Contarán con sello AENOR y EUCEB y dispondrán de marcado CE según norma 
armonizada UNE EN 13162 aportando la declaración de prestaciones. Se especificará la 
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clasificación de reacción al fuego, la conductividad térmica, resistencia térmica y espesor. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica (W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de resistencia al 
Vapor de agua 

MV Lana mineral (0,04W/(mK)) 0,041 40 1 
Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

 

2.5 REVESTIMIENTOS. 

2.5.1 PARAMENTOS. 

2.5.1.1 GUARNECIDOS Y ENLUCIDOS. 

DESCRIPCIÓN 

Revestimientos continuos de pasta de yeso sobre paredes y techos interiores, pudiendo 
ser monocapa o bicapa. 

MATERIALES 

Yeso: 

Irán acompañados de la declaración de prestaciones del marcado CE según la norma 
armonizada UNE-EN 13279, declarando expresamente la fecha de fabricación, tiempo de 
principio de fraguado, resistencia a compresión y en su caso reacción al fuego, aislamiento 
directo a ruido aéreo y resistencia térmica. 

Aditivos: 

Pueden ser plastificantes, retardadores... 

Agua: 

Se admiten todas las aguas potables y las tradicionalmente empleadas. En caso de 
duda, el agua cumplirá los mismos requisitos dispuestos en el artículo 27 de la EHE-08 para el 
empleo de agua para el hormigón. Se prohíbe el uso de aguas de mar o salinas análogas. 

Guardavivos: 

Se utilizarán para la protección de aristas verticales de esquina y serán de acero 
galvanizado, inoxidable o plástico. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 

(W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 

Guarnecido y enlucido de yeso 0,570 1150 6 
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Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del CódigoTécnico de la Edificación. 

PUESTA EN OBRA 

Antes de revestir de yeso la superficie, deberá estar terminada la cubierta del edificio o 
tener al menos tres forjados sobre la planta en que se ha de realizar el tendido, se habrán 
recibido los cercos de carpintería y ganchos, y estarán revestidos los muros exteriores y se 
habrán tapado las imperfecciones de la superficie soporte que estará limpia, húmeda y rugosa. 

Se colocarán guardavivos en aristas verticales de esquina que se recibirán a partir del 
nivel del rodapié aplomándolo y punteando con pasta de yeso, la parte desplegada o 
perforada del guardavivos. 

Si el guarnecido es maestreado, se colocarán maestras de yeso de 15 mm. de espesor 
en rincones, esquinas, guarniciones de huecos, perímetro de techos, a cada lado de los 
guardavivos y cada 3 m. en un mismo paño. Entre ellas se aplicará yeso, con un espesor 
máximo de 15 mm. para tendidos, 12 mm. para guarnecidos y 3 mm. para enlucidos, realizando 
varias capas para mayores espesores. El tendido se cortará en juntas estructurales y a nivel de 
pavimento terminado o línea superior del rodapié. Cuando el revestimiento se pase por delante 
del encuentro entre diferentes materiales o en los encuentros con elementos estructurales se 
colocará una red de acero galvanizado o poliéster que minimice la aparición de fisuras. 

El guarnecido o enfoscado sobre el que se va a aplicar el enlucido, deberá estar 
fraguado y tener consistencia suficiente para no desprenderse al aplicarlo. Los encuentros del 
enlucido con cajas y otros elementos recibidos, deberán quedar perfectamente perfilados. 

En el caso de paramentos verticales con bandas elásticas perimetrales para potenciar el 
aislamiento acústico, deben evitarse los contactos entre el enlucido de la hoja que lleva 
bandas elásticas y el del techo en su encuentro con el forjado superior.  

El yeso se aplicará a temperaturas mayores de 5 º C. Una vez amasado no podrá 
añadirse agua y será utilizado inmediatamente desechándose el material amasado una vez 
que haya pasado el tiempo indicado por el fabricante. 

La superficie resultante será plana y estará exenta de coqueras. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se identificará el yeso, que llevará marcado CE y certificado de calidad reconocido. Si 
la dirección de obra lo considera se harán ensayos de contenido en conglomerante yeso, 
tiempo de inicio de fraguado, resistencia a compresión y flexión, dureza superficial, adherencia, 
resistencia y reacción al fuego, aislamiento al ruido aéreo y conductividad térmica. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos SO3, ión Cloro Cl-, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter, según EHE-08. 

Se harán controles del tipo de yeso, temperatura del agua de amasado, cantidad de 
agua de amasado, condiciones previas al tendido, pasta empleada, ejecución de maestras, 
repaso con yeso tamizado, planeidad, horizontalidad, espesor, interrupción del tendido, fijación 
de guardavivos, aspecto del revestimiento, adherencia al soporte y entrega a otros elementos. 

Las tolerancias máximas admisibles serán: 
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planeidad: 3 mm./m. o 15 mm. en total. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Los elementos que se fijen al paramento tendrán los soportes anclados a la tabiquería . 

El yeso permanecerá seco, con un grado de humedad inferior al 70% y alejado de 
salpicados de agua. 

Se inspeccionará anualmente su estado para comprobar que no han aparecido fisuras 
de importancia, desconchados o abombamientos. 

2.5.1.2 PINTURAS. 

DESCRIPCIÓN 

Revestimientos continuos de paramentos y elementos de estructura, carpintería, 
cerrajería y elementos de instalaciones, situados al interior o exterior, con pinturas y barnices 
como acabado decorativo o protector. 

MATERIALES 

Pinturas y barnices: 

Pueden ser pinturas al temple, a la cal, al silicato, al cemento, plástica... que se 
mezclarán con agua. También pueden ser pinturas al óleo, al esmalte, martelé, laca 
nitrocelulósica, barniz, pintura a la resina vinílica, bituminosas...que se mezclarán con disolvente 
orgánico. 

También estarán compuestas por pigmentos normalmente de origen mineral y 
aglutinantes de origen orgánico, inorgánico y plástico, como colas celulósicas, cal apagada, 
silicato de sosa, cemento blanco, resinas sintéticas, etc. 

Aditivos: 

Se añadirán en obra y serán antisiliconas, aceleradores de secado, matizantes de brillo, 
colorantes, tintes, disolventes, etc. 

Imprimación: 

Puede aplicarse antes que la pintura como preparación de la superficie. Pueden ser 
imprimaciones para galvanizados y metales no férreos, anticorrosiva, para madera y selladora 
para yeso y cemento. 

PUESTA EN OBRA 

La superficie de aplicación estará limpia, lisa y nivelada, se lijará si es necesario para 
eliminar  adherencias e imperfecciones y se plastecerán las coqueras y golpes. Estará seca si se 
van a utilizar pinturas con disolventes orgánicos y se humedecerá para pinturas de cemento. Si 
el elemento a revestir es madera, ésta tendrá una humedad de entre 14 y 20 % en exterior o de 
entre 8 y 14 % en interior. Si la superficie es de yeso, cemento o albañilería, la humedad máxima 
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será del 6 %. El secado será de la pintura será natural con una temperatura ambiente entre 6 y 
28 º C, sin soleamiento directo ni lluvia y la humedad relativa menor del 85 %. La pintura no 
podrá aplicarse pasadas 8 horas después de su mezcla, ni después del plazo de caducidad. 

Sobre superficies de yeso, cemento o albañilería, se eliminarán las eflorescencias salinas 
y las manchas de moho que también se desinfectarán con disolventes funguicidas. 

Si la superficie es de madera, no tendrá hongos ni insectos, se saneará con funguicidas o 
insecticidas y eliminará toda la resina que pueda contener. 

En el caso de tratarse de superficies con especiales características de 
acondicionamiento acústico, se garantizará que la pintura no merma estas condiciones. 

Si la superficie es metálica se aplicará previamente una imprimación anticorrosiva. 

En la aplicación de la pintura se tendrá en cuenta las instrucciones indicadas por el 
fabricante especialmente los tiempos de secado indicados. 

Por tipos de pinturas: 

Pintura al temple: se aplicará una mano de fondo con temple diluido hasta la 
impregnación de los poros, y una mano de temple como acabado. 

Pintura a la cal: se aplicará una mano de fondo con pintura de cal diluida hasta la 
impregnación de los poros, y dos manos de acabado. 

Pintura al cemento: Se protegerán las carpinterías. El soporte ha de estar ligeramente 
humedecido, realizando la mezcla en el momento de la aplicación. 

Pintura al silicato: se protegerá la carpintería y vidriería para evitar salpicaduras, la 
mezcla se hará en el momento de la aplicación, y se darán dos manos. 

Pintura plástica: si se aplica sobre ladrillo, yeso o cemento, se aplicará una imprimación 
selladora y dos manos de acabado. Si se aplica sobre madera, se dará una imprimación 
tapaporos, se plastecerán las vetas y golpes, se lijará y se darán dos manos. 

Pintura al óleo: se aplicará una imprimación, se plastecerán los golpes y se darán dos 
manos de acabado. 

Pintura al esmalte: se aplicará una imprimación. Si se da sobre yeso cemento o madera 
se plastecerá, se dará una mano de fondo y una de acabado. Si se aplica sobre superficie 
metálica llevará dos manos de acabado. 

Barniz: se dará una mano de  fondo de barniz diluido, se lijará y se darán dos manos de 
acabado. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

El envase de las pinturas llevará una etiqueta con las instrucciones de uso, capacidad 
del envase, caducidad y sello del fabricante.  

Se identificarán las pinturas y barnices que llevarán marca AENOR, de lo contrario se 
harán ensayos de determinación de tiempo de secado, de la materia fija y volátil y de la 
adherencia, viscosidad, poder cubriente, densidad, peso específico, resistencia a inmersión, 
plegado, y espesor de pintura sobre el material ferromagnético. 

Se comprobará el soporte, su humedad, que no tenga restos de polvo, grasa, 
eflorescencias, óxido, moho...que esté liso y no tenga asperezas o desconchados. Se 
comprobará la correcta aplicación de la capa de preparación, mano de fondo, imprimación y 
plastecido. Se comprobará el acabado, la uniformidad, continuidad y número de capas, que 
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haya una buena adherencia al soporte y entre capas, que tenga un buen aspecto final, sin 
desconchados, bolsas, cuarteamientos...que sea del color indicado, y que no se haga un 
secado artificial. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie  ejecutada, deduciendo huecos mayores de 2 m2. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

Evitar los golpes, rozamientos y humedades. La limpieza se realizará con productos 
adecuados al tipo de pintura aplicada. 

Cada 3 años se revisará el estado general y en su caso se optará por el repintado o 
reposición de la misma. 

2.5.2 FALSOS TECHOS. 

2.5.2.1 CONTINUOS. 

DESCRIPCIÓN 

Techos suspendidos de escayola o cartón-yeso, sin juntas aparentes, colocados en el 
interior de edificios. 

MATERIALES 

El fabricante y/o suministrador deberá garantizar documentalmente el cumplimiento del 
marcado CE. Deberá indicar las condiciones de reacción y resistencia al fuego, emisión de 
amianto y formaldehído, fragilidad, resistencia a tracción por flexión, capacidad de soporte de 
carga, seguridad eléctrica, aislamiento y absorción acústica, conductividad térmica y 
durabilidad según lo señalado en la norma armonizada UNE-EN 13.964. 

Paneles: 

Serán de escayola o cartón-yeso. 

Placas con alma de yeso revestido con cartón por ambas caras y paneles formados por 
dos placas unidas mediante cola a un alma celular de lana de roca, fibra de vidrio o cartón. El 
yeso puede llevar aditivos hidrófugos, que aumenten la dureza, resistentes al fuego, etc. Su 
contenido de humedad será inferior al 10% en peso. 

Deberán presentarse lisos, con caras planas, aristas y ángulos rectos, sin defectos como 
fisuras, abolladuras, asperezas y se cortarán sin dificultad. 

Durante el transporte y almacenamiento estarán protegidas contra la intemperie y el 
fabricante las suministrará correctamente etiquetadas y dispondrán de marcado CE aportando 
la declaración de prestaciones conforme a dicho marcado y para paneles divisores de sectores 
de incendio o protectores de la estructura informe de ensayo inicial de tipo expedido por 
laboratorio notificado con valores de resistencia y reacción al fuego. 

También pueden ser empleadas placas de yeso laminado reforzado con fibras en cuyo 
caso contarán con marcado CE según UNE-EN 15283-1+A1 especificando características 
mecánicas, comportamiento frente al fuego, propiedades acústicas, permeabilidad al vapor 
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de agua, resistencia térmica, sustancias peligrosas, dimensiones y tolerancias y en su caso 
capacidad de absorción de agua, dureza superficial, cohesión del alma a alta temperatura y 
resistencia al impacto. 

Elementos de suspensión: 

Podrán ser varillas de acero galvanizado, cañas y cuerdas de esparto y cáñamo 
revestidas de escayola, y perfiles de acero galvanizado o aluminio con espesor mínimo de 
anodizado de 10 micras. 

Elementos de fijación: 

Para fijación a forjado se usarán clavos de acero galvanizado, tacos de material 
sintético, hembrilla roscada de acero galvanizado y pellada de escayola y fibras vegetales o 
sintéticas. Para fijación al falso techo se usarán alambre de acero recocido y galvanizado, y 
pellada de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

Si se utilizan elementos de fijación mecánica como clavos, tornillos y grapas dispondrán 
de marcado CE según UNE-EN 14566+A1 definiendo características de reacción al fuego, 
resistencia a flexión y emisión de sustancias peligrosas. 

Relleno entre juntas: 

Será de pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. Se entregará la declaración de 
prestaciones del marcado CE según la norma armonizada UNE-EN 13279, declarando 
expresamente la fecha de fabricación, tiempo de principio de fraguado. 

Las características higrotérmicas de los materiales contemplados en el proyecto son: 

Material Conductividad 
térmica 

(W/mK) 

Densidad 

(Kg/m3) 

Factor de 
resistencia al 

Vapor de agua 

Placas de yeso o escayola 0,250 825 4 

Las características de los materiales puestos en obra, tendrán las prestaciones señaladas 
anteriormente o superiores, de otro modo, habrán de ser autorizados previamente por la 
dirección facultativa. 

Para más detalle se tendrá en cuenta lo especificado en el Catálogo de Elementos 
Constructivos del Código Técnico de la Edificación. 

PUESTA EN OBRA 

Las placas de escayola podrán fijarse mediante varillas, que tendrán los ganchos 
cerrados en los extremos. El extremo superior se sujetará al elemento de fijación y el inferior a la 
armadura de la placa con alambre de atado. Como mínimo se pondrán 3 fijaciones por cada 
m² no alineadas y uniformemente repartidas. En vez de varillas podrán colocarse cañas o 
cuerdas de esparto y cáñamo revestidas de escayola recibidas con pasta de escayola y fibras 
vegetales o sintéticas. 

Las placas de cartón yeso se fijarán mediante una estructura metálica, simple o doble, 
compuesta por perfiles, fijados al forjado a tresbolillo o por medio de montantes. Si el forjado es 
de hormigón se usarán clavos de acero galvanizado, si son bloques de entrevigado se usaran 
tacos de material sintético y hembrilla roscada de acero galvanizado y si es de viguetas se 
usará abrazadera de chapa galvanizada. 

Las planchas se colocarán con un contenido de humedad del 10 % de su peso. 
Quedarán separadas un mínimo de 5 mm. de los paramentos y se dejarán juntas de dilatación 
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cada 10 m., formadas por un trozo de plancha recibida con pasta de escayola en un lado y el 
otro libre. Las juntas se rellenarán con pasta de escayola y fibras vegetales o sintéticas. 

En caso de situar material aislante sobre las placas se cuidará de que este se disponga 
de manera continua. En el caso de instalar luminarias, estas no mermarán el aislamiento del 
falso techo. Se sellarán todas las juntas perimétricas y se cerrará el plenum especialmente en la 
separación con otras estancias. 

CONTROL, CRITERIOS DE ACEPTACIÓN Y RECHAZO Y VERIFICACIONES EN EL EDIFICIO 
TERMINADO 

Se inspeccionarán todos los materiales empleados, placas de escayola, de yeso, perfiles, 
etc. comprobando su tipo, material, dimensiones, espesores, características, protección y 
acabados. Llevarán distintivos AENOR, EWAA EURAS u otro certificado de calidad reconocido. Si 
la dirección facultativa lo ordena se harán ensayos de aspecto y dimensiones, planeidad, 
desviación angular, masa por unidad de superficie y humedad. A los yesos y escayolas de  
identificación, tipo, muestreo, agua combinada, índice de pureza, contenido de 
SO4Ca+1/2H2O, determinación del ph, finura de molido, resistencia a flexotracción, y 
trabajabilidad. 

En aguas no potables sin experiencias previas se realizarán ensayos de exponente de 
hidrógeno pH, sustancias disueltas, sulfatos, ión cloruro, hidratos de carbono y sustancias 
orgánicas solubles en éter indicadas en el artículo 27 de la EHE-08. 

No se admitirán errores de planeidad mayores de 4 mm. por 2 m. 

CRITERIOS DE MEDICIÓN Y VALORACIÓN 

En caso de que en el presupuesto del proyecto o el contrato de obra no se especifiquen 
otros criterios, se adoptarán las siguientes pautas de medición y valoración: 

Se medirá la superficie ejecutada deduciendo huecos mayores de 0.5 m2. 

CONDICIONES DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 

Se exponen a continuación las condiciones básicas y generales de conservación y 
mantenimiento. En el preceptivo "Libro del Edificio", a redactar tras la finalización de la obra, se 
incluirá mayor detalle de las mismas. 

No se suspenderán objetos o mobiliario del mismo. En caso de necesitar colgar 
elementos pesados se anclarán al elemento resistente superior. 

Permanecerá con un grado de humedad inferior al 70 % y alejado de salpicados de 
agua. 

En el proceso de pintado se ha de tener en cuenta el empleo de pinturas compatibles 
con escayolas y yesos. 

Cada 3 años se realizará una inspección visual para comprobar su estado general y la 
aparición de fisuras, desconchados, o desprendimientos. 

En Vigo, 29 de Abril de 2.016 

LA ARQUITECTA 

 

IRIA URDAMPILLETA PÉREZ 
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